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Carta de feche 1' de diciembre de 1982.ditigida al Secretario General 
por el Presidente del Comité Especial contra el Apartheid 

Tengo el honor de transmitir adjunto, para la atención de la Asamblea General 
y del Consejo de Seguridad, el texto de la Declaración aprobada por la Conferencia 
de Parlamentario8 de Europa Occidental sobre Sanciones contra Sud/frica, celebrada 
el 26 y el 21 de noviembre de 1982 en La Baya. 

La Conferencia fue organizada por un grupo de miembros del Parlamento de los 
P8frer Bajar , on colaborcrcfón con el Comítá Especial contra el Aprrtheid, con 
ocrri6n de la observanch del Afro Internacfonal de movilírací&n en pro de lar 
rrncíoner contra Sud/frica. 

Solícito que la prorente carta rea tlírttibuiér como Qocumonto de lr h~rmblrr 
Genmrl, en relación con el tema 33 del programar y del Comejo de Seguridad. 

(Firmado) Alhaji Yuruff CUITAHA-SULE 
Preridente del 

Comítd Espocírl contra el Amrtheid 

82-34737 0856t / .*. 



A/,/37/691 
S/15508 
EspaRo 
P6gAna 4 

Declaracibn de In Conferencia de Parlamentario6 de Euroda Occiric!ntal --- 
sobre Sancionas contra Sud&frical 27%-nxbz d~~~~“‘-““-- . -p-e 

La Conferencio de Parlam~!ntarios de Europa Occidental robre Sanciones contra 
Sudafrica, convocada por iniciativa tie un grupo de par;~rm~:ntarios de 10.5 Países 
Bajos perteneciente6 a diferentes partido6 poïtticos en colaborach con el Comité 
Especial de las Naciones Unidas contra cl Apartheid, se celebró el 26 y cl 27 de 
noviembre de 1982 en la sede del Parlamento de 106 Paises Bajos, en La Halla. La 
Conferencia fue presidida pos el Sr, Hadar Car’A, ex Ministro de Comercio de Suecia 
(Partido Liberal). La Conferencia ofreci6 a 106 miembros de 1~6 Pa;lamw~tos 
nacionales de Europa occidental y a loh miembro6 del Parlamen’. Europeo 1s 
oportunidad de intercambiar información sobre las medida6 tomadas por sus países 
para poner tbrmino a la colaboración con el régimen racista de Sudáfrica y de 
prestar apoyo al pueblo oprimido en su lucha legitima por la libertad y por los 
derecho6 humanos, de celebrar consultas en relación con nueva6 medidas, 
especialmente por parte de 106 Parlamentos y 6~8 miembros, y de fomentar la 
coordinación de esa6 medidas. 

La celebración de la Conferencia, en el contexto del Afro Internacional de 
movilizach en pro de las sanciones contra SudAfrica, proclamado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, destaca tanto la responsabilidad moral que incum le 
a los países de Europa occidental de contribuir eficaz y positivamente en los 
esfuerzos internacionales encaminado6 a eliminar el apartheid y a promover la paz, 
como la importante función que pueden cumplir a ese respecto los Parlamento6 y sus 
miembros. 

La Conferencia oyb declaraciones de apertura del Excmo. Sr. Alhaji Yusuff 
Maitama-Sule (Níger ia) , Presidente del Comíti Especial contra el Apartheidl del 
Excmo. Sr. Joaquim Alberto Chírrano, Ministro de Relacione8 Exteriores de 
Mozambique, y del Sr. Jan Níco Scholten , miembro del Parlaamto de los Paire8 
Bajos, quien hiro um de la palabra en noebre del Comíti Preparatorío. 

sor participantea en la Conferencia fie runífertaron claramente consciente8 de 
la grave situación en el Africa merídional y del peligro de un conflicto mk~ amplío 
que podría derivar de la politice y lar accione8 del tigimen recirta de Sud&fríca, 
ami como de la rerponrabilídad que correspondía a los gobiernos y pueblor de loe 
pairos de turopa occidental de tomar medídar l fícacee que coadyuvasen 8 l eegurar la 
pazI la libertad y la democracia en rl Africa mteridíonal. Obeervaron con gran 
l ríedrb que el tigimen de Pretoría habla intenríficdo la trpreeibn contra la 
poblwíh neqra de Sdfríca y que muchoe detenidoe politícor eran unnetídor l 

torturar l íncluao rroeinedor. Lar negocírcíoner para la índependencír de Hantibie 
l e habían malogrado por la intranrígencía del dgímen do Pretoría y por la 
íntenríficrcíbn de euo eotor de l greei&n y deeertrbílíraoi&n contra loe tetado8 be 
primera línea. 

Lo8 participante8 reconocieron la neceridad de que OO ejerciera una preribn 
internacional laixíma contra el rigímen de Pretoría y ee prestara l sístencía l la 
lucha legítima de la poblacíbn del Africa meridional para 18 eliaínacíán del 
l partheíd, la independencia genuina de Namibia y el l rteblecímiento de un Dtaclo 
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democr6t ico en Sudáfrica. Celebraron consultas amplías acerca de medidas posibles 
de los parlamentarios de Europa occidental con ese objeto y aprobaron la 
Declaracián siguiente. 

La Conferencia declara que es deber de los gobiernos y pueblos de Europa 
occidental cooperar con loe Estados africanos a fin de asegurar la par y la 
libertad en Sudáfrica. 

Declara su pleno apoyo a la lucha del pueblo de Namibia por una independencia 
genuina y a la lucha del pueblo de Sudáfrica por la eliminacidn del apartheid y por 
al establecimiento de una sociedad democrética. Expresa su profundo reconocimiento 
a los Estados de primera linea por los sacrificios que han realizado en apoyo de la 
libertad en SudAfrica y Namibia y declara que esos Estados merecen toda la 
asistencia necesaria de la comunidad internacioncl. 

La Conferencia insta al Consejo de Seguridad de las Naciones Unida8 a que 
imponga sanciones obligatorias contra el régimen. Subraya en particular la 
necesidad de medidas obligatoriaa con objeto de prohibir toda colaboración militar 
y nuclear con Sudbfricar de poner tármino al suministro a Sudif rica de petrbleo y 
productos derivados del pettáleor de suspender toda nueva inverai6n en Sud¿frica y 
la concesión de práatamoa financieroa a eae país, y de poner fin a ías 
importaciones de carbón y otro8 productos biaicos de Sud6frica. 

Exhorta a que ae preste asistencia a loa movimientos de liberación nacional de 
Sudáfrica y Namibia , así como a loa Estados de primera lineal a que ac imponga el 
boicoteo en lar actividades beportivaa y culturales, en productos de consumo y en 
otras materiaa, y a que ae adopten otras medidas en que se manifieste la 
aolidaridad con el pueblo oprimido de SudAfrica y Namibia. 

In8 participante8 88 comprometen 8 adoptar medidaa, robte todo en aua 
rerpectivor P8t18mentorr con l 8e objeto. Pedidn l 8u1 qobiernor que apoyen lar 
l anc’one8 contra Sud&ftica y l jetoerin tod8 IU intluenci8 pera fwnt*r 8ancioner 
unívctrrler y obligrtoríar del Conrejo de Beguridad de le8 Nacioner Uniber, 
ExhortarAn tmbih 8 aua gobíernor y l lar organítacíoner de 8~8 pai8ea l que 
prerten 18 mkím8 arirtencía al pueblo oprimido de Sudhfríc8 y Namibia, l 8~8 
movimiento8 de liberlcibn nrcional y a loa Eatador de primera linee. 

Le Conferencia expresa IU reconocimiento l todoe 108 gobierno8 que han 
impuerto rancíoner oontrr ludifrica unilaterelmente y forrrula un llamemiento para 
que 8e extienda e~e tipo de l mcíonem. tncontir 48iaí8rw> 8 188 org8nirmcionem 
8índic8ler y religíora8 , l rl co1110 8 otrrr orgení8ecíonee no gubernrment81err que 80 
hrn opuerto decididrwnte el rigimen minoritario de Bud/fríca y han tostado amdídaa 
pari rurpendet 108 conteetor de arrkter polftico, reli9íoror culturel y de otro 
orden con l 8e dgímen. A l ee rerpecto, 80 cangretule de laa deciríonea l probeda8 
por la l ranblea reciente de le Alianra Reformada Mundial. 

La Conferencia condena la deciribn tonuda por el rondo Monetario fnternlcional 
de otorgar l lud~frica un crédito de m&a de mil nillonee de d&larer, cediendo 8 la 
preribn de uno8 poco8 prirer occídent8ler , 8 parar del llamamiento formulado por la 
A8emblee Genere1 de 188 Nacioner Unidas. Condena igualmente 18 concesión continua 
de pr/atamoa l Sudifrica por 108 brnco8 y lar ínetitucionrr financieraa. 

/ . . . 
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La Conferencia expresa su gran inquietud por el hecho de que el Gobierno de 
los Estados Unidos de Adtíca haya alentado al régimen racista mediante su 
desacertada política de “relaciones constructivas” con ese r¿gimen, su lenidad en 
el embargo de armas contra Sudifrica y 8u apoyo a los esfuerzos del régimen de 
Sudáfrica encaminados a frustrar las negociaciones relativas a la independencia de 
Namibia a raíz de una presunta “vinculaci6n” con asuntos con los que no tielhe 
relación. 

Insta a todos los países de Europa occidental a que pongan término a toda 
cooperacibn con el r¿gimen de apartheid y a que presten su apoyo a la lucha por la 
libertad en el Africa meridional. Exhorta a esos países a que colaboren con los 
Estados africanos independientes a fin de persuadir al Gobierno de los Estados 
Unidos de America a que abandone EU actual política en el Africa meridional. 

Tras un examen de los acontecimientos ocurridos en el Africa meridional y tras 
un intercambio de informacibn sobre las medidas adoptadas por los gobiernos, 
Parlamentos y  organizaciones de sus países, la Conferencia convino en 106 puntos 
siguiente6 como orientación para medidas concertadas de 106 parlamentarios. 

1. Colaboracih militar y nuclear con Suddfrica 

El embargo de armas obligatorio contra Sudáfrica, impuesto por ei Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas por tesolucián 418, de 4 de noviembre de 1977, 
debe ser aplicado plenamente, vigilado eficazmente y fortalecido para prohibir toda 
colaborscíbn militar y nuclear con Sudáfrica, Todos los gobiernos deben poner fin 
de Inmediato a las exportaciones a Sudáfrica de tecnología militar de los llamados 
equipos “de doble propósito “, así como de computadoras y equipo de comunicaciones. 
El embargo de armas no debe limitarse a las entregas a las fuerzas armadas 
sudafricanas y debe incluir tambih las entregas a la policía y m otros organímmtom 
gubernamentales sudafricanos. 

Con tal fin8lídad, los pmrlmmbentaríom debenr 

al Tomw inícirtivrm sobre la l dopch de un l mbargo l fícaz, con penar 
estrictas, por los países que aún no lo hmyan hecho, que abarque la cemmcíh total 
de toda cooperac& con Sud/fríc8 en la esfera nuclear, la tranmmísión de 
tecnologia pertinente l la produccibn de armas o l las plantas nucleares, y la 
fmportacibn de l quípo mílítar o compohentem fabricados en Sudhfrícar 

W Adoptmr íniciatfvar pertinentes para la rancibn dm trgírlrcí6n eficaz 
mobre esas suomtionomt 

cl tmhottar 8 aun gobiernos l insistir en una vígilrncia l fmctívm 6.1 
embargo de l rmmm por el Conmejo de Iegurfdad, y persuadir l las princípalem 
Potencímr oecidentrlem que faciliten el fortalecimiento del embargo de armas) y 

Mantener l nlaco con el Comíti tmpocial de las Nmcíonem Unídam contra 01 
y la Campalla Mundial contra le Colaboración Nuclear y nílítar con 

. 

/ . . . 
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2. Embargo de pttrblto contra Sud/fric* 

La Conferencia dtttaca la importancir de un embargo eficaz de pttc6lto contra 
Sudifrica y rtcutrda lar conclutiontt alcanzadar por J.a Conferencia de 
Parlamentaríos de Europa Occidental 8obrt un embargo de pttr61to contra Sud6frica, 
celebrada en Bruttlar en enero de 1981. Acoge con tatiafacción la proputata htcha 
por loe paictt twportadort8 da pttr61to en el actual periodo de rtoiontr de la 
Asamblea General de Ir8 Naciontr Unida8 8obrt la convocación da una conferencia 
internacional que contidtrt 108 ntdiot para aplicar tficarrtntt lar tmbtrgot 
impuestos por lor Pbtador txporttdortr de ptttólto. 

Lot parlamtntariot dtbtnt 

81 Exhortar a 8~8 gobierno8 a intírtlr en un tmbtL’go de pttr6lto obligatorio 
contra Sud/frica? 

b) Proponer ltgirlscibn robrt un t8bargo de petrblto contra Sudifrica. E8ta 
ltgitlaci6n dtbt prohibir la txpottecí6n y el trtnrportt da mtrblto y productoa da 
petr61to a Sud/frica~ toda l hrtencía t la induttria pttroltra de Sudifrica y toda 
lar actividadtr por lar &ociu¶uhr bajo IU jurisdiccíbn, incluida. las tqrtrat de 
navtgacibn, que trth en violacih de 108 ttirgor iaput8tor por lot pahtr 
txportadortr de pttrblto. 

La Conferencia pídt tl Coaíti E8ptCitl contra tl Aparthtid y al Shiming 

Rt8tarch Burea:, de Anrttrdu, l que adopta mdidar para mantener l 108 
parlamtntatior y gobierno8 inforudor totirt todo8 lor tconttciritnto8, lncluto 
robrt 188 mtdidt8 adoptadar por 1r8 ~Cg~ni84CíOnt8 ínttrniC~on~ltt y  108 gsbitrnor 
nacionalte, y tmbi/n que conrulten con aquella8 nacioner y organitacioner qua 
fownt8n 18 rcc16n intrrnwional p8r8 l lirinrr paulrtínarrntt 188 bandera8 de 
convtnitnc ir. 

3. An!uv 

L8 Confarrncir pide Ir oarroíbn ínwdirtr 60 18# invrtriom88 en bubifrío y 80 
108 pr48tuor 8 lud/ftíor. 0010 lo l shorta 14 A88&lea Uenorrl de laa Na8ion88 
Unida8 en varía8 de IU@ rorolwíon~~~ Loo parlunnt4ríor dakn l rtudíat 18 8ami6n 
de lrgirlací6n nhcíonal qua ponga fin l 188 ínvwríoner y 108 pr/mtr=Or fínmcíeror 
en $ud&f riab 

1. 1morg.gpíumr & ururíp 

La Confmtrncír pido l tobo@ loo gobirrner $UO toconos~~~ 81 cOrr80jo do la8 
meíonor Unidm prta Namíbír oow U rutotídad legal del Torrítotío de NaRíbír y 
que l plíquon IU Dwroto Ilo, 1 pmr lo ptotmíbn do 108 twuc808 nrturrlra de 
Wrnibír. Lor p4tlammtrríoo d8kn adoptar Mida8 en 108 primor que no lo hryan 
hacho rbn, para prohibir lro ímpottwí8wr de urenio y Otro8 prodwtor dríoot dr 
Namibia. Debon tom8t tubíh lw t-rubor noeouríor prrr que Butrton 00 ocup8 con 
aarjcter de urgenoír do que rw oe entregue uranio de Nrmíbír 8 1Curw ocoídent#l, 

/ . . . 
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5. Importaciones de carbón 

La Conferencia pide a todos los paires de Europr occidental que cesen las 
impar tac iones d c carbón de Sudifrica. 

6. Boicoteo de deportes Que aplican el apartheíd 

La Conferencia exhorta a todos los gobiernos y organizaciones deportivas a 
adoptar las medidas necesarias para hacer un boicoteo total de los deportes que 
aplican el apartheid. 

LOS parlamentarios deben exhortar a sus gobietnost 

al A negar visados a los deportistas y admínistradores deportivos de 
Sudifricar 

b) A poner fin a toda asietencir a las organizaciones deportiva8 ri 
continúan haciendo intercambios con SudAf rica? y 

cl A apoyar la propuesta Convención Internacional contra el 98ttheid en los 
deportes. 

7. visados a sudafricanos 

La Conferencia pide a todos los gobiernos que aún no lo hayan hecho que pongan 
fin a la8 entrada8 sin visado de nacionalea de Sudifrica, y que dicten 
reglamentaciones para neg8r la otorgrci6n de visados 8) 

al El peraonrl militar, policial y do inteligencirr y 

bl LO, repro88ntrnt88 de loa ll&08 %mturtrner índependienter*. 

por otra parte, dekn proporcionrr arilo I lo@ l drftíomor que H ni-m l 

particíprr en la8 fuerrar nílítarer y de l egurídrd de bud/fríor por tmoner de 
concIencIa. 

8. A8írtencír 

LI Conferencír pide l lor gobierno8 y lrr orgrnírtcíoner qur rumnten Ir 
l sírtencír que proatan l loa pueblo8 oprimidos de ludifriaa y de Namibia y & 8uo 
lovíríentor de líkrmi6n nrcíonrl. 

Trrbí&n exhorta 8 la Comuntdrb toropee y 8 lor gobíornoo nmíomler 8 runentrr 
8~s contríbucioner I Ir Conferencí~ de Coordínrcíbn del Dwrrrollo del Africa 
Ykridíonrl (WDOC) y l proporcíonrr r8írtencír l 108 trtdor de primor8 linea. 
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9. Aauntoa varios 

La Conferencia alient- a los pc:rlarentarioa a tomar iniciativas1 

(Il Para enviar misiones a los Eatadoa de primera línea con el fin de 
celebrar conaultao cm tu8 gobiernos y con los lideres de los movimientos de 
liheraci¿n nacional? 

D) Para fomentar, en eaper8 de que el Conaejo de Seguridad de las Naciones 
IJnidaa apruebe deciaionea de cumplimiento obligatorio, la acci6n conjunta con los 
gobiernor de Europa que toatienen opiniones aimilareat y 

cl Para ayudar 8 dar publicidad a la aituaci6n en el Africa meridional y 
para alentar a loa movimientos contra el apartheid. 

4 4 4 4 4 

La Conferencia expresa profunda consternación por el estancamiento de las 
negociacionar aobre la independencia de Namibia , cauaado por las exigencias del 
r&giaen l udafricrno , con el apoyo de loa Eatadoa Unidos de Amdrica. Denuncia los 
planea del rágimen sudafricano de imponer el llamado “acuerdo interno. con el fin 
de conatitufr un gobierno títere en el territorio. 

Exhorta l todo8 loa gobierno8 a imponer sanciones contra Sudifcica si el 
r¿gimen l udafrícano continúa ejecutando cao8 planea. 

La Conferencia aaluda al African National Conqreaa of South Africa en tu 
70' l nívera8rio. 

Proaate IU pleno rpoyo 8 la campafb para la liberacibn de Nilaon Handela y de 
tOdO8 108 Otro8 Pr.808 pOlftiCO8 8ud8tríC8nO8 y  nmíbi8nO8. 

?id8 8 108 Ot~8lh8d@K88 dr 18 cOnf8CMCí8 y 81 coríti t8&WCi81 Contra l 1 
&mrth+id qum trrn8Ritrn fa pre88nt8 Dacl8t8cí&n l 188 Iaoionar Unidar, la 
Coaunidad turopa8, 108 p8rlrrnntoa europeo8 y n8cíonale8 y 8 toda8 lar otra8 
orgrnit8cioner contpatent*a. 

LO8 partiaip8ntor on 18 Conf8roncí8 conviewn en mmtenor el l nl8oo entre aua 
ababro y  con el Coaítd B8pmeírl contr8 el A rth íd rn 8~8 l 8fuerzo8 para 

fomentar Ir rplicroíbn de 18 pr*rrnte Dmlrr8ci +%08 part ícip8nter piden al 
CCbtbit& ?t@p8t8tOriO d8 18 ~f~rOnCf8 q&W 8li8ntO 188 iiIiCf8tiV88 aObre 18 8dOP&h 
de rrnaionor por 108 prrl8ment8ríor de turopa occidental y qu8 preste l rirtencir al 
intercambio de ínforruoí& entre rllo8, 
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